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Resumen 
 
  Este trabajo intenta consultar las buenas prácticas llevadas a cabo por los países de 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile y Uruguay en Latinoamérica para minimizar o disminuir la 
brecha digital mediante la inclusión de las tecnologías de información y comunicación. Mediante 
la consulta de documentos, proyectos de ley, políticas públicas y programas gubernamentales se 
rescata un sinnúmero de indicadores y metodologías que Puerto Rico podría tomar para atender 
de forma urgente el asunto de la brecha digital. Se presenta, a su vez, las estrategias de estos 
países las cuales fueron enfocadas en aspectos educativos, comunitarios, económicos y sociales 
como alternativas puntuales. También, se hace alusión a conceptos como la innovación pública, 
gobierno abierto, laboratorios de innovación, seguridad cibernética, participación ciudadana, 
gobernanza multinivel, e incluso se toma en consideración los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Con el propósito de fomentar una Administración Pública sostenible, inclusiva, 
accesible, eficiente, eficaz, efectiva y de calidad.  
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Brecha digital, Buenas prácticas, Desigualdad 



   
 

 
 

Gelpí  3 

 
Tabla de contenido 

Introducción 4 

Revisión de literatura  6 
Innovación en el sector público como ideal de progreso   6 
 
Tecnologías de información y comunicación (TIC’s): herramientas catalizadoras  9 
 
Brecha digital: contextualizada en tiempo y espacio  12 

Desigualdad: viva y latente  17 

Problemática de la brecha digital en Puerto Rico 19 

Una mirada a las buenas prácticas latinoamericanas para minimizar las                      
brechas digitales  22 
Colombia 22 
 
Costa Rica  25 
 
Cuba 27 
 
Chile 28 
 
Uruguay  31 

Conclusión 33 

Referencias bibliográficas  36 

Anejos 40 
Anejo 1: Porcentaje de pobreza, por municipio, de la población puertorriqueña durante los     
años 2014-2018 41 
 
Anejo 2: Mediana de ingreso del hogar puertorriqueño entre los períodos 2009-2013 a           
2014-2018 por municipalidad 42 
 
Anejo 3: Porcentaje de hogares puertorriqueños con acceso a Internet durante el período    
entre los años 2013-2017 43 
 
Anejo 4: Componentes del índice de brecha digital en Costa Rica  44 
	
 
 



   
 

 
 

Gelpí  4 

Introducción 
	

La actual pandemia de COVID-19 ha desarropado, una vez más, cuan latentes son las 

desigualdades que existen en diferentes países, más aún en contexto de brecha digital. Puerto 

Rico no ha sido la excepción. El distanciamiento social provocó que las relaciones familiares, 

educativas y laborables se movieran a otros espacios; única y exclusivamente al digital. No 

obstante, y a pesar de que esto representa una oportunidad para crecer como sociedad e innovar 

la manera en la que llevamos a cabo proyectos y programas, también representa una 

preocupación mayor para aquellos que no tienen acceso a Internet ni a equipos electrónicos.  

¿Qué debe hacer Puerto Rico para minimizar las brechas digitales?  Si bien es cierto que muchos 

gobiernos han reconocido el problema, también es un hecho que no todos se han propuesto en 

concreto minimizar esta problemática. Problemática que agrava en gran medida las 

desigualdades sociales.  

Es por esto, que este trabajo pretende, de forma exploratoria, poder identificar las buenas 

prácticas y las políticas públicas que otros países han implementado para disminuir la brecha 

digital. Los países seleccionados muestran modelos de éxito que pudiesen ser replicables en 

nuestro entorno; esta selección incluye a Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile y Uruguay. Países 

que de una forma u otra han reconocido los estragos ocasionados por las brechas digitales y han 

tomado la decisión de trabajar para mejorar esta situación. Sus estrategias enfocadas en los 

aspectos educativos, comunitarios, económicos, pero sobre todo sociales, nos permite ampliar 

nuestro panorama. Consultar dichas prácticas nos podrían conducir a mejorar la calidad de 

nuestro servicio público e innovar la forma en que ejecutamos nuestras funciones. Varios de 

estos proyectos aspiraron y aspiran a la colaboración y a la participación de diferentes sectores.  

 Como preguntas de investigación, se establecen las siguientes interrogantes; (1) ¿Qué 

programas o iniciativas han tomado otros países en el mundo para minimizar la brecha digital? 
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(2) ¿Cómo Puerto Rico puede promover una inclusión tecnológica para minimizar la brecha 

digital? (3) ¿Qué elementos deben considerarse en la construcción de una propuesta 

metodológica para el estudio de la brecha digital en Puerto Rico?  

Estas interrogantes nos permitirán explorar conceptos como la innovación pública, los 

laboratorios de innovación, la inclusión de nuevas tecnologías de información y comunicación 

como herramientas para minimizar la brecha digital, las preocupaciones de sufrir ataques 

cibernéticos y de cuan importante es considerar la seguridad cibernética en los planes de 

gobierno, rendición de cuentas, participación ciudadana, gobernanza multinivel, buenas prácticas 

y políticas públicas dirigidas a atender la problemática de las brechas digitales. También 

pretende integrar dos de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible contenidos en la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible. El objetivo número nueve dirigido a la industria, innovación e 

infraestructura y el objetivo número diez que busca la reducción de desigualdades. La brecha 

digital más allá de tener una connotación directa a la tecnología también posee una perspectiva 

social para el desarrollo integral de las comunidades. A continuación, estaremos describiendo y 

abarcando cada uno de estos basado en la revisión de literatura existente y en los planes 

realizados por otros países.  
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Revisión de literatura 

 El fenómeno de la brecha digital no es un tema de último momento, al contrario, es un 

tema latente en nuestras conversaciones cotidianas. Más aún cuando hemos tenido que coexistir 

con la presencia de la pandemia del COVID-19 por más de un año. Esto ha provocado la 

protección en masa trasladando nuestras actividades familiares, educativas y laborables a un solo 

espacio, el digital. Un espacio, que quizás no es viable ni accesible para todos y todas. Pero, por 

otro lado, esta abrupta digitalización de relacionarnos con los otros podría en gran medida 

hacernos crecer como sociedad. Permitiría que entes gubernamentales transformaran la ejecución 

de servicios públicos mediante la inclusión de nuevas tecnologías de información y 

comunicación (TIC’s). Sin embargo, el gobierno no puede innovarse, si su sociedad no puede 

innovarse con el.  

Innovación en el sector público como ideal de progreso   

La innovación pública se presenta como una solución colaborativa e interdisciplinaria a los 

problemas y las necesidades de las sociedades actuales. Constantemente ocurren eventualidades 

que provocan cambios a la norma. Por ende, el gobierno debe tener la capacidad de corresponder 

a estos cambios que sufren, tanto en su interior como en el exterior con sus ciudadanos. Ya sea 

fomentando la inclusión de organizaciones civiles y del sector privado, transformando su modo 

de gobernar, etc. Kirk Douglas Zerillo García en su texto, La innovación en la gestión pública 

(2014), menciona que innovar, significa introducir novedades. Novedades que la Organización 

para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), define como, “aplicación de una nueva 

o significativa mejora en un producto (bien y/o servicio) o proceso, un nuevo método de 

comercialización, o un nuevo método de organización en las prácticas de negocio, lugar de 

trabajo o en las relaciones externas” (pp. 2). Zerillo García (2014) también expone que la 
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innovación supone generar cambios, no obstante, es de suma importancia poder llevar a cabo un 

análisis del aparato público. Identificar sus fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas 

permite conocer los aspectos que necesitan mayor atención y acción.  

De igual forma, Arros Valdivia & Ramírez Alujas (2017) resaltan que recientemente hay un 

gran interés en generar espacios dedicados a promover la innovación en el sector público. Para 

de esta manera desarrollar nuevas prácticas que mejoren la calidad en la prestación de servicios 

públicos a la sociedad. Presentando como una opción viable la institucionalización de 

laboratorios de innovación en el gobierno chileno. Se plantea que estos laboratorios de 

innovación, “son espacios dinámicos donde se promueve la creatividad para el diseño de nuevas 

soluciones de política pública” (Arros Valdivia & Ramírez Alujas, 2017, pp. 45). Además, son 

espacios que se caracterizan por tener enfoques multisectoriales y por dirigir su norte a 

paradigmas de gobierno abierto, transparencia, colaboración y participación. Estos laboratorios 

de innovación pueden formarse desde la sociedad civil, la academia, el sector privado e incluso 

desde el propio gobierno. Rodríguez (2018) establece que los laboratorios se han desarrollado 

exponencialmente en la última década. Pues han surgido como espacios experimentales y 

promotores del cambio potenciando el talento, la creatividad e inteligencia de diferentes sectores. 

Los objetivos de estos laboratorios, en términos generales son, “brindar soluciones innovadoras, 

acercar al gobierno a la ciudadanía, mejorar políticas públicas, difundir y utilizar datos abiertos, 

todo esto a través de actividades de apoyo a emprendedores, eventos, análisis de datos, 

investigación, desarrollo de plataformas tecnológicas, etc.” (Rodríguez, 2018, pp. 7).  

El Ayuntamiento de Barcelona en España trabaja para construir una ciudad más democrática 

y trata de hacerlo investigando, desarrollando e innovando en la participación, la transparencia y 

los derechos de ciudadanía: en sus procesos, prácticas, infraestructuras, canales, mecanismos y 
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formas. Dentro de las actividades que llevan a cabo, según describen en su página Web, estos 

investigan, diseñan, desarrollan, estandarizan nuevos modelos de participación y entornos 

digitales para la coordinación colaborativa y la democracia participativa. Desarrollan tecnologías 

para la comunicación, la colaboración y la participación interna en el Ayuntamiento. A su vez, 

promueven, con y entre la ciudadanía, competencias, conocimientos y capacidades críticas para 

la participación democrática. Entre sus proyectos, además del Laboratorio de Innovación 

Democrática, cuenta con Decidim.barcelona, una plataforma digital de participación.  

Por otro lado, el Laboratorio de Innovación Democrática (LID) en Guadalajara, México, fue 

formado en el año 2015 como una comunidad de académicos y practicantes interesados en 

incrementar la calidad de la ciudadanía y fortalecer los espacios participativos. Los integrantes 

del LID conforman una organización de la sociedad civil de lucro, apartidista e independiente. 

Realizan investigaciones académicas y docencia para profundizar el estudio de los espacios 

participativos en México. También, participan del debate público sobre temas de participación 

ciudadana a través de columnas de opinión en diversos medios de comunicación.  

The GovLab de la NYU, es el centro de innovación pública más reconocido del mundo. 

Profundizan en la comprensión de cómo gobernar de manera más efectiva y legítima a través de 

la tecnología. Su objetivo principal es fortalecer la capacidad de las instituciones para trabajar de 

manera más abierta y colaborativa, para tomar mejores decisiones y resolver problemas públicos. 

Según su página Web, entienden que una mayor disponibilidad y uso de datos, nuevas formas de 

aprovechar la capacidad, la inteligencia y la experiencia de las personas en el proceso de 

resolución de problemas, combinados con nuevos avances en tecnología y ciencia pueden 

transformar la gobernanza de una manera interdisciplinaria y colaborativa independientemente 

del problema, sector, geografía y nivel de gobierno.  
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Tecnologías de Información y Comunicación (TIC’s): herramientas catalizadoras  

La inclusión de tecnologías de información y comunicación (TIC’s) permite fomentar 

cambios innovadores. Permite que las sociedades se relacionen con el desarrollo tecnológico y la 

capacidad de investigación, y a su vez, que se institucionalice una nueva forma de organización 

económica y social motivada por el desarrollo mismo de estas. Esmeralda Sánchez Duarte (2007) 

presenta la definición del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2002) 

indicando que, “se conciben como el universo de dos conjuntos, representados por las 

tradicionales Tecnologías de la Comunicación (TC) – constituidas principalmente por la radio, la 

televisión y la telefonía convencional – y por las Tecnologías de la Información (TI) 

caracterizadas por la digitalización de las tecnologías de registros contenidos (informática, de las 

comunicaciones, telemática y de las interfaces)” (pp. 156). Esto permite entender que las 

tecnologías de información y comunicación no sólo incluyen las tecnologías modernas, sino que 

abarca incluso los medios de comunicación social convencionales.  

 Zerillo García (2014) entiende que estas son fundamentales para la promoción de un buen 

gobierno en diferentes niveles; nacional, regional y local. Presenta una oportunidad para facilitar 

la conexión entre ciudadanos y gobierno. Díaz Lazo et. al (2011, pp. 5) definen las tecnologías 

de información y comunicación como: 

el resultado de las posibilidades creadas por la humanidad en torno a la digitalización de 
datos, productos, servicios y procesos, y de su transportación a través de diferentes medios, 
a grandes distancias y en pequeños intervalos de tiempo, de forma confiable, y con relación 
costo- beneficio nunca antes alcanzadas por el hombre.  

 
De igual manera, Gómez Navarro et. al (2018) establece en la introducción de su texto, La 

brecha digital: una revisión conceptual y aportaciones metodológicas para su estudio en México, 

que las tecnologías de la información y la comunicación son:  
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herramientas y procesos para acceder, recuperar, guardar, organizar, manipular, producir, 
intercambiar y presentar información por medios electrónicos; estos incluyen hardware, 
software, y telecomunicaciones en la forma de computadoras y programas tales como 
aplicaciones multimedia y sistemas de bases de datos.  
 

Su rápida difusión entre los años 70 y 80 permitió influenciar todas las actividades del quehacer 

humano promoviendo la sociedad de la información. Posteriormente, para los años 90, este 

término estableció que las sociedades modernas y avanzadas en la generación y transmisión de la 

información eran los principales elementos generadores de riqueza (Gómez Navarro et. al, 2018). 

Pastor Carrasco (2008) puntualiza que esta expresión fue utilizada por primera vez por Peter 

Drucker en el año 1969, quien estimaba que la riqueza de la nación iba a depender de las 

capacidades que tuvieran para producir, intercambiar y transformar conocimiento de “sus 

riquezas naturales o su producción manufacturada” (2008, pp. 66).  

 Sin embargo, a medida que las tecnologías evolucionan se exponen a los potenciales 

ataques cibernéticos. Los crímenes cibernéticos son sumamente costosos; con el pasar del tiempo 

estos ataques son mucho más complejos y disruptivos en la actualidad. Expertos de Microsoft 

(2019) mencionan que debido a la constancia de estos ataques la ciberseguridad es una 

obligación operativa. Para de esta manera proteger correos electrónicos, identidades, 

aplicaciones, infraestructura y más.  

La Estrategia Nacional de Seguridad Cibernética de Jamaica (2014) fue desarrollada con 

el apoyo técnico del Programa de Seguridad Cibernética de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA). De igual forma, tuvo contribuciones financieras de los gobiernos de Canadá, 

Reino Unido y Estados Unidos; también contó con aportaciones de otras organizaciones que 

ofrecieron una guía en este proyecto que incluye la iniciativa de la delincuencia cibernética de la 

Mancomunidad, la Organización de Telecomunicaciones de la Mancomunidad, y el Centro de 

Capacidad de Seguridad Cibernética Global de la Universidad de Oxford. Por medio de esta 
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estrategia, el gobierno de Jamaica reconoce que las tecnologías de información y comunicación 

son herramientas necesarias para el desarrollo nacional, pero conlleva riesgos inherentes. 

Actualmente el gobierno de Jamaica cuenta con una tele-densidad de más de 108 por ciento, una 

red de telecomunicaciones digitales al 100 por ciento, un anillo de transmisión de fibra óptica 

submarino alrededor de la isla; enlaces internacionales de cable submarino desde Jamaica a 

Caimán, República Dominicana, Cuba y Florida.  

Según estos, en su estrategia nacional de seguridad cibernética entienden que los delitos 

informáticos tienen el potencial de erosionar la confianza y la confianza en la economía 

perjudicando de este modo el desarrollo nacional. El gobierno de Jamaica ha tomado las 

siguientes medidas para atender los asuntos de seguridad cibernética. Primeramente, con la 

revisión de la Ley de Delitos Cibernéticos del 17 de marzo de 2010 para aumentar las penas de 

los delitos provistos en la Ley. Determinando como delitos informáticos, la intercepción no 

autorizada, la modificación no autorizada de programas o datos informáticos y el acceso no 

autorizado a cualquier programa o datos que se encuentran en un computador. En segundo lugar, 

el establecimiento de un Equipo de Respuesta a Incidentes Cibernéticos (CSIRT). Estos 

abordarían los asuntos relativos a las amenazas informativas y las respuestas adecuadas a los 

mismos. Por otro lado, en tercer lugar, toman en consideración el establecimiento del Grupo de 

Trabajo Nacional de Seguridad Cibernética; estos comprenden una amplia transversalidad de 

partes interesadas de los sectores públicos, privados y la academia. Formulando a su vez, una 

estrategia para desarrollar y retener el talento cibernético de alta calidad para la fuerza laboral 

nacional, también, estableciendo un programa de educación pública y sensibilización. En cuarto 

lugar, pretenden fortalecer la capacidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y 

los fiscales. Como quinta medida presentan la Unidad de delitos cibernéticos y evidencia digital 
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en la Oficina del Procurador Público para realizar investigaciones, preparación y procesamiento 

de delitos cibernéticos y casos relacionados con pruebas digitales.  

Retomando la conceptualización de las tecnologías de información y comunicación, 

Sánchez Duarte (2007) entiende que estas deben aprovecharse para el desarrollo integral de una 

comunidad impulsando, “el potencial humano en sus diferentes dimensiones para afianzar así la 

prosperidad económica, pero con equidad, y el fortalecimiento democrático con transparencia y 

justicia social” (pp. 157).  

 Sánchez Duarte (2007) añade que las tecnologías de información y comunicación:  

no son neutras, positivas o negativas; son simplemente lo que el usuario haga de ellas, no 
obstante, si quedan oscilando en la nada, pueden favorecer las desigualdades sociales, por 
lo que es preferible asumirlas con responsabilidad y darle una orientación positiva en 
beneficio del desarrollo integral de las comunidades (pp. 157).  
 

Brecha digital: contextualizada en tiempo y espacio    

 Respecto al origen del término brecha digital, Gómez Navarro, et al.  (2018), señala que 

este fue utilizado por primera vez en un reporte oficial de la Administración Nacional de 

Información y  Telecomunicaciones del Departamento de Comercio de Estados Unidos en la 

década de los años 90. Este reporte, citado por Gómez Navarro et al. (2018), hacía referencia a la 

desigualdad entre las personas que tenían o no tenían acceso físico a las tecnologías de 

información y comunicación. La politóloga Pippa Norris, investigadora en temas de opinión 

pública, proceso electoral, instituciones políticas, culturas, políticas de género y la comunicación 

política en todo el mundo, experta en temas de Política Comparada, profesora en la Universidad 

de Harvard y propulsora de diferentes proyectos fue una de las precursoras para construir el 

concepto de brecha digital. Esta identifica tres tipos de brechas. Primeramente, la brecha social, 

cómo la diferencia en el acceso a la información entre pobres y ricos en cada país. En segundo 

lugar, la brecha global, como la diferencia entre países desarrollados y países en desarrollo en el 
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uso de las tecnologías de información y comunicación. Y, por último, la brecha democrática, 

presentada como la diferencia entre quienes utilizan las tecnologías de información y 

comunicación para movilizarse y participar en la esfera pública. Basándonos en esta 

conceptualización de la politóloga Norris, la inclusión de las tecnologías de información y 

comunicación también supone reformular la manera en como la ciudadanía se relaciona con los 

procesos gubernamentales y cómo se hace parte de estos procesos.  

Sin embargo, Díaz Lazo et. al (2011), comentan que lo importante no es reducir la 

separación entre los que tienen y los que no tienen, sino entre los que saben y los que no saben1. 

De aquí surge la brecha digital, la cual se reconoce como un fenómeno complejo donde se 

interrelacionan aspectos políticos, económicos y sociales (Gómez Navarro, et al., 2018). Citando 

a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), Díaz Lazo et. al 

(2011), conceptualiza la brecha digital en términos de acceso y conocimiento. Pastor Carrasco 

(2008), de igual forma, presenta la brecha digital en dos dimensiones, en cuanto a la extensión 

(acceso) y a la profundidad (la calidad de acceso). No obstante, Gómez Navarro, et al. (2018), 

puntualiza que no existen modelos únicos para analizar la brecha digital. Debido a que se 

constituye de retos teóricos y metodológicos particulares, los cuales representan un sinnúmero de 

perspectivas para observarla.  

 Díaz Lazo et. al (2011) recalcan que la brecha digital no se relaciona del todo con 

aspectos tecnológicos, sino que es, “el reflejo de una combinación de factores socioeconómicos 

y, en particular, de las limitaciones y falta de infraestructura de telecomunicaciones e 

 
1 Más adelante, Díaz Lazo et. al (2011) menciona que la brecha digital pudiese clasificarse en tres 
categorías. Primeramente, el acceso, basada en la diferencia entre las personas que pueden acceder y las 
que no a las tecnologías de información y comunicación. En segundo lugar, el uso, basado en aquellas 
personas que saben utilizarlas y las que no, y por último, las de la calidad de uso, basada en las 
diferencias entre los mismos usuarios.  



   
 

 
 

Gelpí  14 

informática” (pp. 6). Gómez Navarro, et al. (2018), por otro lado, establece que la brecha digital 

es determinada por el contexto, y a su vez, determina los factores que pueden incidir en ella de 

mayor a menor escala. Entre los factores destaca: los socioeconómicos, los históricos, los 

sociales, los culturales, los demográficos, los geográficos, los psicológicos, los políticos y los 

tecnológicos. Mario Peres Useche (2006) discute en su texto, El papel del gobierno para superar 

la brecha digital, otros factores no tecnológicos que inciden en ella. En este caso presenta el 

ámbito territorial, el ámbito organizacional, el ámbito generacional y el ámbito educacional.  

Ciertamente, esto provoca que se dificulte su difusión entre las capas sociales agudizando 

entonces las desigualdades. ¿Qué pueden hacer los gobiernos respecto a la disminución de 

brecha digital en sus jurisdicciones?  

 Sin duda alguna transformar al gobierno tradicional y burocrático a un gobierno 

electrónico y digital es un paso fundamental. Sin embargo, ¿cuáles son los elementos que deben 

considerarse? Peres Useche (2006) menciona que la prioridad de los gobiernos debe ser definir 

las estrategias para utilizar el Internet y las tecnologías de información y comunicación. Este 

expone que los gobiernos deben llevar a cabo las siguientes acciones para reducir o al menos 

minimizar la brecha digital. Estos deben considerar los ámbitos en infraestructura, habilidades de 

uso de la tecnología, oferta de información, y el cambio cultural. En cuanto a la infraestructura, 

se refiere, principalmente, al desarrollo de indicadores sobre las tecnologías de información y 

comunicación para medir la brecha digital. El ámbito de habilidades de uso de tecnología 

pretende formar facilitadores de colegios privados y públicos que apoyen a centros en el 

desarrollo de habilidades. También, considera la creación de estímulos para que las empresas 

puedan capacitar a sus empleados en el desarrollo de habilidades de las tecnologías y de 
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información y comunicación. Por otra parte, pretende mediante el ámbito de cambio cultural 

desarrollar experiencias de democracia electrónica.  

 A pesar de que el texto de Peres Useche fue un trabajo realizado en el año 2006, es un 

texto pertinente con estos tiempos. Incluso discutió ideas que posteriormente la Organización de 

las Naciones Unidas mediante su Asamblea General concretizó aprobando la Agenda 2030 para 

el Desarrollo Sostenible. El plan de acción, aprobado en el año 2015, con visión de futuro, 

largoplacista busca erradicar, mejorar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 

personas. De manera indivisible, pero con una aplicación particular e individual. Este plan 

incluye 17 objetivos y 169 metas enfocadas en temas de perspectiva de género, de inclusión, la 

apertura, crecimiento económico, el trabajo decente, las alianzas, pobreza, cambio climático, 

infraestructuras resilientes y sostenible, agricultura sustentable, entre muchas otras. De tal modo 

que en este trabajo estaremos abundando por medio de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) número nueve y diez particularmente.  

 El objetivo número nueve sobre la industria, innovación e infraestructura busca construir 

infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la 

innovación. Según describe las Naciones Unidas (2018) en la publicación, La Agenda 2030 y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible: una oportunidad para América Latina y el Caribe, “las 

inversiones en infraestructura (transporte, riego, energía y tecnología de la información y las 

comunicaciones) son fundamentales para lograr el desarrollo sostenible y empoderar a las 

comunidades en numerosos países” (pp. 43). Este objetivo tiene como meta desarrollar 

infraestructuras sostenibles para apoyar el desarrollo económico y el bienestar humano, 

específicamente en el acceso asequible y equitativo para todos.  
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 Innovar mediante nuevas infraestructuras permite también reducir la desigualdad en los 

países y entre ellos. El objetivo de desarrollo sostenible número 10 en la Agenda 2030 busca la 

reducción de las desigualdades en varios niveles, en cuanto a pobreza, servicios sanitarios, 

acceso a agua potable, educación, etc. “Con el fin de reducir la desigualdad, se ha recomendado 

la aplicación de políticas universales que presten también especial atención a las necesidades de 

las poblaciones desfavorecidas y marginadas” (Naciones Unidas, 2018, pp. 47).  

 Considerar estos dos objetivos de desarrollo sostenible nos permite avanzar en dos 

direcciones simultáneamente. Primeramente, nos permite minimizar las brechas digitales 

mediante una infraestructura innovadora e inclusiva con la utilización de las nuevas tecnologías 

de información y comunicación. A su vez, nos permite adoptar las metas y objetivos de la 

Agenda 2030 para encaminarnos a desarrollar una Administración Pública sostenible, inclusiva y 

accesible. 

 Sánchez Duarte (2007) entiende que la brecha digital, “amenaza hoy con incrementar las 

brechas sociales” (pp. 157). Añade, a su vez, que debemos repensar el potencial de las 

tecnologías de información y comunicación como herramientas que pueden ayudar a construir 

sociedades más justas, equitativas y democráticas. Por esto, los elementos centrales de la visión 

social de las tecnologías de información y comunicación deberían ir más allá de la conectividad, 

propiciar condiciones favorables en el entorno social, minimizar las amenazas y riesgos y 

potencias resultados positivos. Y a su vez, inscribirse en la ética de la solidaridad, la reciprocidad 

y el entusiasmo. Aunque la inclusión de estas tecnologías parece ser una muy práctica, no deja de 

presentar amenazas y riesgos en la vida social. Sánchez Duarte (2007) puntualiza sobre algunas 

posibles consecuencias negativas que el uso de estas tecnologías pudiera presentar. Entre estas: 

el aumento de desigualdades, la homogeneización o imposición, la abundancia descontrolada e 
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inmovilización, el aislamiento y fragmentación. A su vez, da paso a cultivar la diversidad y la 

inclusión, transformar los estilos de trabajo a uno mucho más colaborativo, al desarrollo de 

estrategias a nivel local, nacional e internacional, a promover ejes para la colaboración, a 

fortalecer las comunidades para satisfacer sus necesidades y demandas, a promover la equidad de 

género, etc.   

Desigualdad: viva y latente   

 En el caso de Puerto Rico, un país que ya es desigual, es mucho más propenso a 

incrementar estas brechas. Según los datos censales más recientes del año 2020, publicados por 

el United States Census Bureau (2021), Puerto Rico cuenta con una población de tres millones 

285 mil 874 de habitantes. En comparación con el año 2010, Puerto Rico contaba con tres 

millones 725 mil 789 de habitantes. Esto representa un 11.8 por ciento (439 mil 915 habitantes) 

menos que los datos presentados este año. De igual forma, el United States Census Bureau 

(2019), indicó que el índice de pobreza en Puerto Rico se encuentra en el 43.5 por ciento. Por 

otro lado, el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico (2019), basado en los datos más recientes 

por el US Census Bureau de la Encuesta sobre la Comunidad de Puerto Rico, encontró que 

durante el período entre los años 2014-2018, 36 de los 78 municipios contaban con un 50 por 

ciento o más de su población en situación de pobreza. De estos 36 municipios, seis de ellos 

alcanzó entre 60 a 64 por ciento de pobreza. Siendo estos Maricao, Guánica, Adjuntas, Lajas, 

Jayuya y Comerío. El comunicado de prensa2 también calcula que de seis a 10 personas en los 

municipios antes mencionados están en pobreza. A nivel de Puerto Rico3 el 44.5 por ciento de la 

 
2 Para fines de esta encuesta, las personas en pobreza se determinan mediante umbrales que genera 
anualmente el US Census Bureau. Los umbrales establecen una cantidad de ingreso total que tendría un 
hogar, familia y sus variantes, basados en el tamaño y composición familiar. Si el hogar genera menos de 
lo establecido en el umbral, entonces este y sus miembros son denominados en estado de pobreza.  
 
3 Favor de ver Anejo 1 en la página 41 para referencia.  
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población y el 40.9 por ciento en las familias viven en situación de pobreza. Alberto L. 

Velázquez Estrada, gerente de Proyectos Estadísticos del Instituto expresó que: 

el nivel de pobreza continúa siendo alto, alrededor de Puerto Rico, en términos 
porcentuales. La distribución geográfica indica con la excepción de Loíza, Juncos y 
Yabucoa en la región este, los porcentajes más altos se concentran en regiones del centro, 
sur y oeste de Puerto Rico. De otra parte, la mayoría de los municipios con los menores 
porcentajes de pobreza se hallaron alrededor del área metropolitana, a excepción de San 
Juan y Cataño.  

 
Sergio Marxuach, economista y director de política pública del Centro para una Nueva Economía 

(CNE), menciona que, “ninguna administración ha hecho nada significativo para atajar la 

desigualdad de ingreso” (Vázquez Colón, 2020). Entendiendo que las ciudades desiguales 

tienden a tener el peor crecimiento en indicadores de salud y acceso educativo de calidad; hay 

más crimen, embarazos en adolescentes y deserción escolar. Factores que se manifiestan a largo 

plazo. De igual forma, el economista Joaquín Villamil, citado por Vázquez Colón (2020), 

articula que además de considerar los niveles de pobreza y desigualdad es de suma importancia 

considerar el problema de movilidad social. No contar con una infraestructura social efectiva 

obstaculiza el crecimiento económico, las oportunidades de empleo y el alcance a un sistema 

educativo de calidad que propicie mejores niveles salariales. Según el Instituto de Estadísticas de 

Puerto Rico, una unidad familiar de tres personas con un ingreso familiar anual4 menor a 

$19,985 dólares es clasificada como una familia en pobreza. Villamil añade que, “tenemos 

programas federales de desempleo y nutrición que resuelven un poco el problema de pobreza, 

pero no hacen nada para preparar a las personas para niveles de productividad… hay que diseñar 

programas para la subsistencia que ayuden a que tengamos una mejor condición económica” 

(Vázquez Colón, 2020).   

 

 
4 Favor de ver Anejo 2 en la página 42 para referencia.  
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Problemática de brecha digital en Puerto Rico   

Particularmente en Puerto Rico se estableció política pública para reducir la brecha 

digital, siendo esta la Ley Núm. 219 del 20 de agosto de 2004 denominada la “Ley para Reducir 

la Brecha Digital”.  Buscando crear el proyecto “La Tecnología a tu Alcance” para proporcionar 

a las Comunidades Especiales equipos y programas de informática para el uso de los integrantes 

de la comunidad a fin de proveerles acceso. Esta ley también buscaba disminuir la desigualdad 

de posibilidades para acceder a la información, al conocimiento y a la educación mediante las 

nuevas tecnologías de la información. Se añade que busca promover el aprovechamiento de las 

transformaciones tecnológicas como instrumentos de desarrollo y cambio social.  

Aunque si ha habido legislación al respecto desde hace ya más de una década este 

problema sigue latente en la actualidad. Esta situación se ha agravado aún más con la pandemia 

de COVID-19. Ada Myriam Felicié, MLS, PhD, Catedrática en la Universidad de Puerto Rico, 

Recinto de Río Piedras indica en su columna de opinión sobre COVID-19 y brecha digital, que 

esta última, “agudiza la falta de oportunidades, la desinformación, la pobreza, la desigualdad, la 

exclusión y la marginación, lo que se traduce a una sociedad dividida entre los info-pobres y los 

info-ricos”. Hemos visto como el sistema público de enseñanza, el espacio laboral, las visitas 

médicas, el teletrabajo, la línea Pas (primera ayuda sicosocial), entre otras actividades que 

representaban “la norma” cada vez son más complicadas para llevar a cabo por unos sectores en 

específico. De igual forma, Felicié (2020) menciona en una nota del periódico El Vocero, que, 

“el Departamento de Educación no posee ni el equipo, ni la infraestructura adecuada, ni un 

programa debidamente estructurado para ofrecer educación a distancia basado en estándares de 

calidad”. Incluso el Departamento de Educación reconoció las dificultades que existen para 

proveer una educación a distancia. Más cuando, “un 57 por ciento de los estudiantes del sistema 
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de educación pública tiene una computadora con acceso a Internet, un 71 por ciento solo tiene 

acceso a Internet y un 70 por ciento tiene computadora, según los datos preliminares de un censo 

que realizó el Departamento de Educación” (López Cabán, 2020). Estos datos revelaron las 

necesidades de 281, 551 estudiantes de las escuelas públicas.  

Recordemos entonces que, en el año 2018, el Instituto de Estadísticas de Puerto Rico 

comunicó mediante comunicado de prensa unos datos similares. Donde tres municipios tenían un 

70 por ciento de sus hogares con acceso a internet. Durante el período de 2013-2017, Guaynabo, 

Carolina y Gurabo resultaron tener el mayor porcentaje de sus hogares con conexión a Internet. 

Entre el 60 y 69 por ciento se destacan fuera de la zona metropolitana y de la zona este de Puerto 

Rico los municipios de Juana Díaz y Villalba. Sin embargo, 38 municipios contaban con menos 

del 50 por ciento de sus hogares con conexión a Internet 5(municipios de zona central y 

suroeste).  

El Gobierno de Puerto Rico ha puntualizado una y otra vez en que existe la brecha digital 

en la isla. Tanto así, que varios de los candidatos a la gobernación para las pasadas elecciones del 

año 2020 incluyeron el tema de las brechas digitales en sus propuestas de gobierno. Incluso 

concordaron en presentar la red de PrepaNet como alternativa para cerrar la brecha digital en 

Puerto Rico. Cabe destacar que la red de PrepaNet presentó una nueva imagen recientemente, 

ahora esta corresponde al nombre de HUB Advanced Networks, LLC. El Centro de Periodismo 

Investigativo de Puerto Rico (CPI), presentó esta discusión por medio de un reportaje 

periodístico. Resaltando que la Ley 80-2017 denominada Ley para la Competencia Justa en 

Servicios de Telecomunicaciones, de Información y Televisión por Paga en Puerto Rico del 6 de 

agosto de 2017, regula la participación de las entidades gubernamentales y sus subsidiarias en el 

 
5 Favor de ver Anejo 3 en la página 43 para referencia.  
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mercado de ofrecimiento de servicios. Para Javier Quintana Meléndez, presidente de la Comisión 

de Energía Eléctrica del Colegio de Ingenieros y Agrimensores de Puerto Rico, más que 

implementación o la enmienda de la legislación, lo importante es la designación de fondos para 

poder llevar a cabo el proceso y ofrecer el servicio. De igual forma, el ingeniero y director 

general de PrepaNet, José Casillas, puntualiza que para construir el servicio deben considerar 

una diversidad de variables, como el costo del cable submarino, el costo de las facilidades de 

entrada y la interconexión para ofrecer el servicio al detal. Aunque es una propuesta viable hay 

que considerar los costos que conllevaría. Es por esto, que para efectos de este trabajo 

consultamos el informe titulado, Modelos de negocios innovadores para ampliar las redes de 

fibra óptica y cerrar las brechas de acceso, realizado por el Digital Development Partnership. 

Este informe es producto del esfuerzo conjunto del Banco Mundial y la Corporación Financiera 

Internacional (IFC), con el respaldo de la Alianza para el Desarrollo Digital. En términos 

generales, consulta modelos de negocios que se han adoptado a nivel mundial para respaldar una 

infraestructura digital de alta calidad, y servirá como instrumento de consulta para aquellos que 

estén encargados de formular políticas públicas.  

El análisis realizado a partir de 70 proyectos de infraestructura en el mundo genera cinco 

recomendaciones puntuales basadas en el examen de atributos primarios y criterios de éxito. 

Entre estas, sugieren en primer lugar la participación del sector privado, para de esta manera 

distribuir los costos y los riesgos, la acumulación de experiencia y la incorporación de 

información financiera, etc. La mayoría de los proyectos consultados incluían numerosas 

alianzas público-privadas en los casos en que la iniciativa no hubiera sido posible sin capital 

privado. En segundo lugar, recomiendan que si hay partes estatales involucradas debe haber 

cambios estructurales para lograr el objetivo. La tercera recomendación aspira a la colaboración 
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de las empresas de servicios públicos con la posibilidad de utilizar sus recursos. En cuarto lugar, 

proponen que debe estar presente una justificación económica realista acompañado de un análisis 

de costos y beneficios que abarque las tendencias locales, nacionales y regionales en el futuro. 

Como quinta y última recomendación mencionan que el fracaso de un modelo de negocios puede 

dar lugar al éxito de otro. 

Una mirada a las buenas prácticas latinoamericanas para minimizar las brechas digitales  

Este trabajo se planteó cómo pregunta de investigación inicial, conocer los programas o 

iniciativas que han tomado otros países en el mundo para minimizar la brecha digital. Diversos 

países como Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile y Uruguay han desarrollado proyectos, 

programas y políticas públicas para minimizar la brecha digital en sus respectivas jurisdicciones. 

A continuación, se presentarán algunos ejemplos sobre las buenas prácticas que países 

latinoamericanos han llevado a cabo.  

Colombia  

El país de Colombia a pesar de ser uno de los líderes en haber expandido el gasto en 

tecnologías de información y comunicación y en el aumento de la cantidad de usuarios en 

Internet y de servicios, continúa con algunas deficiencias que mantienen la brecha digital en el 

país, regionalmente hablando, pues anteriormente no penetraba en sus regiones de la forma más 

efectiva. Sus políticas para minimizar la brecha digital se comenzaron a trabajar desde el año 

1997. Las primeras iniciativas tomaban en consideración los siguientes aspectos, Peña Gil, et. al 

(pp. 64, 2017): la regulación de las telecomunicaciones y de los servicios relacionados con 

internet, los incentivos a las empresas y particulares que desean emprender para innovar, la 

prestación de servicios en línea, las capacitaciones en áreas de tecnología de información y 

comunicación (títulos condenables y apoyo económico), incentivar el uso de las 
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telecomunicaciones como apoyo al incremento de la competitividad y productividad del país, las 

agendas de conectividad para masificar los TI, y las estrategias de Gobierno en Línea.  

El gobierno ha enmarcado las pasadas iniciativas en el Plan Nacional de Tecnología de 

Información y de Comunicación (Plan TIC), el cual fue liderado por el Ministerio de 

Comunicaciones (Peña Gil, et. al, 2017). Este plan estuvo enmarcado en cuatro ejes 

transversales. Identificados como (1) el gobierno electrónico, (2) investigación, desarrollo e 

innovación, (3) marco normativo, regulatorio e incentivos, como cuarto eje presenta (4) la 

comunidad. Este último se subdivide en cuatro ejes verticales enfocados en educación, salud, 

justicia y competitividad y en el ámbito empresarial. Por otro lado, los planes del gobierno 

colombiano se dividen en dos grandes grupos. El primero relacionado con el fortalecimiento de 

sectores a través de las tecnologías de información y comunicación, y en segundo lugar, los 

grupos que se orientan a fomentar el desarrollo de infraestructura. Peña Gil, et. al (2017) 

comparte el ranking mundial de los pilares referentes a las tecnologías de información y 

comunicación, los cuales contemplan el entorno político y regulatorio, negocios y entorno de 

innovación, infraestructura y contenidos digitales, la asequibilidad, habilidades, uso 

individualizado, el uso en negocios, el uso de gobierno, impactos económicos e impactos 

sociales.  

Peña Gil, et. al (2017) estipula que la medición de la brecha digital si ha sido definida 

mediante diversas metodologías. Cómo, por ejemplo, la metodología que evalúa el índice de 

Sociedad de la Información, índice de adelanto tecnológico, entre otras. Las metodologías de 

medición de la brecha digital pueden ser entendidas por medio de los siguientes aspectos o 

indicadores: número de usuarios de Internet, número de computadores personales, suscriptores a 

teléfonos móviles, suscriptores a banda ancha, negocios por Intranet, negocios por Extranet, 
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gastos en I + D TIC, penetración del Internet, tarifa de banda ancha, gasto en tecnologías de 

información y comunicación como porcentaje del PIB, nivel de alfabetización, nivel de inserción 

de la economía digital.  

 Como mencionamos anteriormente, Colombia seguía manteniendo brechas digitales entre 

las regiones de su país. Para evaluar dicha situación comenzaron a realizar análisis por regiones, 

donde utilizaron resultados de la encuesta de tenencia y uso de tecnologías de información y 

comunicación en hogares colombianos realizadas a personas de cinco años en adelante durante 

los años 2012 y 2016. Utilizando el Análisis Clúster les permitió realizar estadísticas 

multivariables para lograr dividir grupos con características similares referentes a la finalidad del 

estudio. Según se presenta en el estudio los cinco clúster nacionales se compone de los centros 

poblados, las cabeceras de la región Central, las cabeceras de las regiones atlánticas oriental y los 

últimos dos clúster lo componen las cabeceras de la región de Antioquia y Bogotá D.C. Esto 

evidenció que las regiones con menos conexión a Internet fueron Antioquia y la región atlántica, 

oriental. Peña Gil, et. al (2017) menciona que las políticas públicas sobre las tecnologías de 

información y comunicación deben manejarse por bloques o clúster para identificar las 

condiciones actuales respecto al uso y apropiación de las tecnologías de información y 

comunicación. Una recomendación sería tomando las respectivas regiones de acuerdo con la 

tenencia de bienes determinantes 6 para ver la posición de uso de las tecnologías de información 

y comunicación. 

 

 

 
6 Televisores a color en los hogares, uso del servicio de televisión por medio de cable, satelital o iptv, 
computador de escritorio, portátil o tableta, teléfono fijo, conexión a internet fija, conexión a internet 
móvil, y teléfonos celulares en los hogares colombianos. (Peña Gil, et. al, pp. 66-67, 2017).  
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Costa Rica  

 El asunto de la brecha digital en Costa Rica fue considerado a partir de la Ley Núm. 8642 

(Ley General de Telecomunicaciones y de Fortalecimiento) del 4 de junio de 2008 y con la Ley 

Núm. 8660 (Ley de Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones) 

del 8 de agosto de 2008; las cuales propiciaron en el año 2009 el Plan Nacional de Desarrollo de 

las Telecomunicaciones Costa Rica en la Senda Digital 2009-2014 (PNDT). Posteriormente, en 

el año 2010, Muñoz Alvarado & Nicaragua Nicaragua (2013), muestran que surgió el Informe de 

Avance del Índice de Brecha Digital: Uso de las Tecnologías de Información y Comunicación. 

Este fue el primer esfuerzo para el establecimiento de un Índice de Brecha Digital (IBD). 7El 

índice se basa en cuatro (4) componentes, clasificados como acceso, uso, calidad y educación en 

tecnologías de información y comunicación. Ambas autoras explican que una vez promediados 

los diferentes componentes del IBD, se obtiene un intervalo de variación8 que se ubica entre cero 

y diez, donde cero es el nivel más bajo y diez el nivel más alto de brecha. Evidenciando que, para 

calcular la brecha digital de un país, se requiere el análisis integral en el que se tomen en cuenta 

diferentes aspectos. Aspectos técnicos y sociales, que van desde las oportunidades de acceso a 

tecnologías que tienen las personas, la calidad de estos servicios hasta los niveles educativos de 

la población y su tasa de alfabetismo. Para atender esta situación presentamos los proyectos que 

trabajaron el tema de la brecha digital en Costa Rica.  

El Plan Maestro de Gobierno Digital 2011-2014 buscaba desarrollar los recursos 

humanos para de esta manera modificar la cultura y la actitud hacia las tecnologías, involucrando 

 
7 Favor de ver Anejo 4 en la página 44 para referencia.  
 
8 De este intervalo se extraen cuatro (4) categorías que definen el nivel de brecha digital existente. Si el 
IBD está entre 0 y 2.9, la brecha es baja; si está entre 3.0 y 4.9, la brecha es media baja; si está entre 5.0 y 
6.9, la brecha es media alta; y si está entre 7.0 y 10, la brecha es elevada.  
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diferentes actores con el fin de cerrar las brechas de conocimiento, acceso y uso de los recursos 

tecnológicos, especialmente en poblaciones como mujeres casadas, personas de zonas rurales y 

personas con discapacidad. Muñoz Alvarado & Nicaragua Nicaragua (2013), de igual forma 

mencionan el fomento y uso de las políticas de Financiación de la Promoción de la 

Informatización, así como la capacitación en las tecnologías de información y comunicación y la 

mejora de la alfabetización computarizada. Como otra propuesta se presentó la construcción de 

una infraestructura avanzada a nivel nacional de una red de comunicación nacional y una red 

gubernamental, una expansión de la cobertura de Internet y mejora de la capacidad de la 

infraestructura actual de las tecnologías.  

Otro proyecto desarrollado por el gobierno de Costa Rica fue la Ley de Alfabetización 

Digital en Escuelas Primarias Públicas, con el fin de donar una computadora portátil a cada niño 

y niña en edad escolar de las escuelas públicas, al igual que a sus educadores. Esto con la 

intención de disminuir la brecha digital buscando la inclusión y equidad social, la 

universalización del acceso y el uso de nuevas tecnologías. El proyecto “Conectándonos” es una 

iniciativa público-privada entre la Fundación Quirós Tanzi y el Ministerio de Educación Pública 

con el fin de ofrecer a los estudiantes del sistema público un programa educativo desarrollado 

por las tecnologías. La idea de formar un programa de esta índole surge de la propuesta 

educativa “One Laptop per Child” creada por Nicolás Negroponte en el Instituto Tecnológico de 

Massachusetts en Estados Unidos. Este programa se guía bajo cinco (5) pilares: escalabilidad (se 

espera realizar a mayores escalas), presupuesto (manejo ético y responsable de las donaciones), 

acceso (reducción de brecha tecnológica), aprendizaje continuo (cultura de aprendizaje) e 

impacto comunitario (comunidades involucradas activamente). 
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  Por otro lado, Muñoz Alvarado & Nicaragua Nicaragua (2013), presentan los Centros 

Comunitarios Inteligentes (CECI). Estos son una red nacional de centros comunitarios ubicados 

en distintos lugares del país y se utilizan para la capacitación básica en el uso de Internet, 

aplicaciones, correo electrónico, el idioma inglés, video conferencias y temario para pymes 

desarrollados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) desde el 

año 2006. Están compuestos por ejes estratégicos que buscan la promoción en el uso de 

tecnologías con el fin de disminuir las brechas digitales, integrar de manera eficiente la 

población dentro de la sociedad del conocimiento y la información, diversificar el conocimiento 

y la educación, así como impulsar la creación de oportunidades de acceso real a las tecnologías. 

Además de brindar acceso público y gratuito a Internet, cuenta con 253 CECI distribuidos por 

toda Costa Rica; de esta manera promueve el desarrollo socioeconómico de la población 

mediante la alfabetización digital de sus usuarios. Curiosamente, trabajan en las instalaciones 

que el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), las municipalidades, sedes universitarias, 

escuelas públicas, bibliotecas públicas y otros les facilitan.   

Cuba 

 Por causa del embargo económico que Estados Unidos impuso al gobierno cubano; estos 

tenían prohibido poder conectarse a los cables de fibra óptica que pasan cerca de sus fronteras 

marítimas. Sin embargo, Bisset Alvarez, Grossi de Carvalho & Borsetti Gregorio Vidotti (2015) 

exponen que esta situación no impidió que el gobierno adoptara medidas para garantizar el 

acceso de la población a las nuevas tecnologías de información y comunicación. A comienzo de 

la década de los años 80, Cuba, comenzó a introducir en las escuelas el uso de computadoras, 

impartió más de 60 mil cursos de forma gratuita para capacitar a la población en el uso de las 

tecnologías de información y comunicación, donde se graduaron aproximadamente tres millones 
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de ciudadanos y ciudadanas, desarrollaron dos propuestas de política pública conocidas como la 

Política Nacional de Información (PNI) y la Política de Informatización de la Sociedad; esta 

última fue reconocida por el gobierno cubano.  

En el año 2000, particularmente se crea el Ministerio de Informática y Comunicaciones 

(MIC) cuya función principal es promover las tecnologías de información y comunicación para 

el desarrollo de la economía nacional, la sociedad y al servicio del ciudadano. Teniendo como 

responsabilidad garantizar la fiabilidad, la estabilidad, la seguridad, la invulnerabilidad y 

soberanía de dichas tecnologías. Posteriormente, en el año 2007 firmaron un acuerdo con 

Caracas, Venezuela para la creación de una empresa mixta conformada por la entidad estatal de 

telecomunicaciones de Venezuela (TELECOM) y la cubana (TRANSBIT). Con el objetivo de la 

puesta en funcionamiento de un cable submarino de fibra óptica que conecta ambas naciones, así 

como a otros países del área que permitirá una mayor independencia en las comunicaciones. 

Luego, en el año 2014, se abrieron las salas de navegación con acceso a Internet para toda la 

población y se hace disponible el acceso a Internet desde los móviles.  

El gobierno cubano ha destinado grandes cantidades de recursos para el desarrollo 

tecnológico del país, según afirma Bisset Alvarez et. al (2015), para formar y capacitar a la 

población en el uso y manejo de las tecnologías de información y comunicación. Aunque este 

esfuerzo no es suficiente si es necesario para seguir minimizando el asunto de la brecha digital.  

Chile  

 Considerando a las tecnologías de información y comunicación como instrumentos para 

modernizar el Estado, incrementar la productividad y acortar las diferencias entre grandes y 

pequeñas empresas, mejorar las políticas sociales, disminuir las disparidades regionales de 

desarrollo y aumentar la equidad, el gobierno de Chile ha desarrollado la Agenda Digital. Esta es 
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el resultado de un trabajo llevado a cabo por el Grupo de Acción Digital, conformado por 

instituciones de gobierno, organizaciones representativas del ámbito empresarial, el sector 

académico y otros poderes del Estado. Tuvo como objetivo principal (Araya Morales & Estay 

Jara, 2006):  

contribuir al desarrollo de Chile mediante el empleo de las tecnologías y de información 
y comunicación para incrementar la competitividad, la igualdad de oportunidades, las 
libertades individuales, la calidad de vida, la eficiencia y transparencia del sector público, 
enriqueciendo al mismo tiempo la identidad cultural de la Nación y de sus pueblos 
originarios (pp. 32).  

 

Chile logró importantes avances al punto de alcanzar el liderazgo digital en toda América Latina. 

En 2003 cerca de un millón de hogares tenían computadoras (la mitad de ellos con acceso a 

Internet), 100 mil empresas estaban conectadas a la red, existían casi 320 mil conexiones de 

banda ancha alcanzando e incluso con los progresos del gobierno electrónico, todos los servicios 

del gobierno central tienen portales de Internet y están disponibles 170 trámites en línea. No 

obstante, el proyecto de Agenda Digital planea reducir la brecha digital mediante tres iniciativas 

que estaremos discutiendo brevemente.  

Como primera iniciativa buscaron consolidar las medidas que facilitarían el acceso 

individual y comunitario a la banda ancha para todos los chilenos y chilenas. Para consolidar este 

acceso, el gobierno, dotó de banda ancha a más de 75 por ciento de la matrícula subsidiada en los 

establecimientos educacionales. También, pudo facilitar el acceso a Internet para el mundo rural 

mediante el Fondo de Desarrollo de Telecomunicaciones y otros instrumentos similares. Para 

entonces poder desarrollar la infraestructura digital del sector público, convirtiéndola en una 

supercarretera digital, la ruta 5D, destinada a dotar de conexiones de banda ancha a todas las 

reparticiones del Estado, conforme a sus necesidades.  
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 En segundo lugar, proponen la iniciativa de promover el desarrollo de Infocentros como 

centros de servicios. Esto logró completar, durante los años 2000-2003, la construcción de una 

red de 1,300 Infocentros apoyados por el sector público y aproximadamente mil cibercafés 

privados adicionales. Con el interés de consolidar esta red, propusieron desarrollar la 

sustentabilidad de los Infocentros mediante mejoras de gestión, incorporación de contenidos 

locales y desarrollo de alianzas con instituciones públicas y privadas. También, promocionarlos 

como centros proveedores de servicios (tales como información, trámites, capacitación y 

educación digital). Constituir estos Infocentros en zonas que no cuentan con acceso privado a 

Internet y aumentar la disponibilidad horaria de todos los centros.  

 Su tercera iniciativa buscaba poder conectar a 900 mil hogares y 150 mil empresas al 

servicio de Internet a finales del año 2006. Esta intención de conectividad duplicaba la tasa de 

acceso en hogares y en empresas sin recurrir a subsidios fiscales. ¿Cómo fue posible? Dos 

caminos. Primero, por iniciativa privada para lograr ofertas de conectividad atractivas para 

hogares de ingresos medios y microempresas. Se conformó una comisión orientada a lograr que 

fabricantes, comercializadores, banca y empresas de telecomunicaciones lograran coordinar 

alternativas más económicas para que familias de ingresos medios inviertan en computadores 

conectadas a Internet. Al ampliar la diversidad de ofertas pueden incluir desde computadores 

genéricos, software de código abierto y conexión conmutada hasta computadores de marca, 

software propietario de bajo precio y conexión dedicada. Por otro lado, consideraron la 

regulación para la reducción de costos de acceso a Internet y aumento de la conectividad de 

banda ancha. Para asegurar la protección del consumidor se promovió la introducción de nuevas 

tecnologías, la desagregación de redes y una mayor competencia de la industria de 

telecomunicaciones.  
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 Posteriormente generaron iniciativas dirigidas a la alfabetización digital para medio 

millón de la población, al despegue de la certificación de habilidades de las nuevas tecnologías 

de información y comunicación, la promoción de escuelas conectadas y equipadas, la integración 

de las tecnologías de información y comunicación en las prácticas curriculares, impulsar la 

formación técnico profesional en las tecnologías de información y comunicación, promover 

contenidos de calidad mundial y el dominio de inglés básico e instrumental para todas las 

escuelas.  

Uruguay 

 En este caso, el país de Uruguay ha implementado políticas para innovar y revertir la 

brecha digital mediante la distribución de laptops en las escuelas públicas de todo el país en la 

búsqueda de la inclusión social. El Plan Ceibal o Plan de Conectividad Educativa de Informática 

Básica para el Aprendizaje en Línea se caracterizó por ampliar una infraestructura con una red 

inalámbrica que cuenta con la empresa estatal ANTEL (Administración Nacional de 

Telecomunicaciones), como “principal aliado” (Rivoir Cabrera, 2009, pp.305). Con una política 

de carácter universal consistente le otorgó una laptop a cada niña, niño y docente de las escuelas 

públicas del país. Estos tomaron como buena práctica el proyecto “One Laptop Per Child” 

(OLPC) del Massachussets Institute of Technology. El Plan Ceibal es dirigido por la Comisión 

Política que, a su vez, se integran representantes del Laboratorio Tecnológico de Uruguay 

(LATU), Consejo Directivo Central (ANEP), Consejo de Educación Primaria (CEP/ANEP), 

Administración Nacional de las Telecomunicaciones (ANTEL), Ministerio de Educación y 

Cultura (MEC), AGESIC (Agencia para el Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la 

Información y el Conocimiento); ANII (Agencia Nacional de Innovación y la Investigación). “A 

los efectos de los procedimientos para la adquisición de bienes y servicios, el Plan se ha ajustado 
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a las normas de los procesos de contratación del Estado” (Rivoir Cabrera, 2009, PP. 308). Esto se 

mantuvo como política general y se ha publicado toda la información en la página Web del 

LATU.  

 El Plan Ceibal comenzó siendo una prueba piloto en el año 2007. Posteriormente se 

continuó con el resto del país; a fines del año 2008 se había distribuido cerca de 181 mil 

máquinas, cubriendo casi la totalidad de sus escuelas. Estos equipos contaban con su conexión a 

Internet y con material educativo. Interesantemente Uruguay ha podido generar política pública 

que atiende la problemática de la brecha digital en su país de una forma innovadora, colaborativa 

y transparente. Más allá de los organismos mencionados, también se encontraban colaborando la 

Red de Apoyo al Plan Ceibal (RapCeibal) compuesto por más de 200 ciudadanos de todo el país. 

Pero más que repartir máquinas, han realizados cursos y talleres de capacitación a los docentes y 

otras acciones a nivel local. Rivoir Cabrera (2009) menciona que el Plan Ceibal tiene dos 

características fundamentales, tanto en su capacidad de abordaje de la multidimensionalidad de 

la brecha digital como de su perdurabilidad y profundización, o la calidad de acceso de la que 

hablaba Pastor Carrasco (2008). 
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Conclusión  

A través de este escrito hemos podido identificar las buenas prácticas que tanto 

Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile y Uruguay han llevado por las últimas dos décadas. Prácticas 

que sin duda alguna, además de minimizar la brecha digital de su jurisdicción, también han 

fomentado la gobernanza multinivel, permitiendo que la academia, las organizaciones civiles y el 

sector privado puedan estar presentes en la planificación y la ejecución de estos programas 

gubernamentales. Con esto dando paso a la creación de indicadores para poder identificar las 

áreas o grupos que mayor atención necesitan. Otras consideraciones que logramos rescatar 

estriban en la adopción de un gobierno abierto y por ende electrónico (cómo la herramienta por 

excelencia para materializar iniciativas), la construcción de una infraestructura resiliente de 

conexión al Internet, la importancia de capacitar a la ciudadanía en temas de tecnologías de 

información y comunicación, al igual, que las diversas opciones de financiación para nutrir 

diversos programas gubernamentales y políticas públicas.  

Las necesidades reales y demandas ciudadanas se encuentran en constante cambio por 

diversas razones como el cambio generacional, la llegada de huracanes y terremotos, la 

pandemia del COVID-19, la corrupción, entre otras, pero sobre todo, ellas, suponen poner a 

prueba las capacidades directivas de los gobiernos. Más allá de tener la capacidad directiva, los 

gobiernos deben entender estos cambios e intentar corresponderlos con acciones; su capacidad de 

respuesta debe ir acorde a esas nuevas necesidades. Espacios como los laboratorios de gobierno, 

la inclusión de nuevas tecnologías de información y comunicación, el trabajo en redes, son 

iniciativas que nos permiten poder avanzar como sociedad y le permiten al gobierno mejorar su 

desempeño. De forma abierta, eficiente, eficaz y participativa. Las metodologías de innovación, 
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abiertas al entorno, permiten reconfigurar lo que ya tenemos para mejorar el servicio público y 

atender puntualmente las necesidades de la sociedad.  

Puerto Rico, un país que hasta el año 2019 tenían un 43.5 por ciento de índice de pobreza, 

(sin considerar cuanto aumentó o se redujo este porcentaje con la pandemia de COVID-19) 

ciertamente es razonable esperar que tenga una gran desigualdad por brecha digital. En el 

aspecto educativo, donde el propio Departamento de Educación reconoce, según cita (López 

Cabán, 2020), que un 57 por ciento del estudiantado en el sistema público cuenta con una 

computadora con acceso a Internet, estamos hablando de que casi la mitad del país no tuvo la 

oportunidad de adaptarse a la modalidad de clases en línea porque simplemente no tenían cómo 

hacerlo. Esto representa un sinnúmero de problemas que no estaremos considerando en esta 

discusión, no obstante, recordaremos que países como Uruguay y Costa Rica apostaron al 

sistema educativo como medida principal para minimizar la brecha digital entregando una 

computadora por cada niño y niña del sistema de educación público. Crearon las condiciones 

para poder avanzar de manera responsable y efectiva.  

El gobierno tiene la responsabilidad social de crear las oportunidades para que la 

sociedad pueda mejorar la calidad de su vida. A medida que las brechas digitales incrementen, 

más difícil será dirigirnos a ese bienestar colectivo. Quizás la creación de un laboratorio de 

innovación nos permita poder atender esta problemática con más detenimiento. Comenzando por 

el desarrollo de indicadores que nos permita recolectar estadísticas de cuántas personas cuentan 

con servicio de Internet, cuántas personas tienen equipos electrónicos, cuántas personas tienen 

conocimiento de los programas y aplicaciones digitales, etc. El interés de minimizar la brecha 

digital no es suficiente, es necesario poder accionar y encontrar las alternativas correspondientes 

para ofrecer soluciones cuanto antes. Otros países lo han considerado, otros países lo están 
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alcanzando, otros países lo han logrado, otros países han compartido los modelos utilizados para 

el beneficio de los demás. Hemos compartido los programas y las iniciativas que otros países en 

el mundo han tomado para minimizar la brecha digital, nuestro trabajo debe ser evaluar esos 

modelos e identificar lo que le conviene a nuestra gente. Si logramos identificar los aspectos que 

merecen prioridad podremos definir las medidas que nos permitirán incluir las nuevas 

tecnologías de información y comunicación de una forma eficiente, eficaz, efectiva y de calidad. 

El trabajo no descansa en identificar los problemas sino en ofrecer soluciones puntuales y de 

beneficio para nuestra sociedad.  
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Anejo 1 
 

Porcentaje de pobreza, por municipio, de la población puertorriqueña durante los años          
2014-2018 
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Anejo 2  
 
 

Mediana de ingreso del hogar puertorriqueño entre los períodos 2009-2013 a 2014-2018 por 
municipalidad 

 
 
 
Instituto de Estadísticas de Puerto Rico. (2019, 19 de diciembre). En pobreza el 50% o más de la población en 36 Municipios de 
Puerto Rico.  https://censo.estadisticas.pr/sites/default/files/Comunicados/CP_2014-2018_PRCS_12_19_2019.pdf 



   
 

 
 

Gelpí  43 

Anejo 3  
 

Porcentaje de hogares puertorriqueños con acceso a Internet durante el período entre los años 
2013-2017 
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Anejo 4  
 

Componentes del Índice de Brecha Digital en Costa Rica. 
Este índice se basa en cuatro (4) componentes fundamentales, clasificados como acceso, uso, 

calidad y educación en tecnologías de información y comunicación.  
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